
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
25 de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Sucesión Intestada 

Radicación: 76-147-31-84-002-2020-00131-00 
Demandante Carlos Arturo Montoya Murgueitio 
Causante Lucy Murgueitio de Montoya 

Auto No. 56 

 

ASUNTO 

 

Modificar la hora de celebración de la audiencia programada para el día 1 de marzo de 
2022. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto No. 28 del 18 de enero de 2022, el Juzgado señaló la fecha del 1 de 

marzo de 2022  a las 9:00 AM para llevar a cabo la audiencia de presentación de 

inventarios y avalúos regulada en el artículo 501 de la Ley 1564 del año 2012, sin 

embargo, para las 8:30 AM de ese día ya se había señalado la celebración de una 

audiencia al interior de un proceso verbal sumario de alimentos, razón por la que se 

hace necesario modificar la hora de la audiencia fijada en este proceso, y es por eso, 

que se modificará para que la audiencia se celebre a las 2:00 PM del día 1 de marzo de 

2022. 

 

Por lo anterior, en la parte resolutiva de esta providencia se realizará la aclaración 

pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca. 

 

            
      RESUELVE 
 

ÚNICO: MODIFICAR la hora de inicio de la audiencia programada mediante el auto 28 

del 18 de enero de 2022 para llevarse a cabo en la fecha del 1 DE MARZO DE 2022, 

la cual se celebrará a las DOS (2 PM) DE LA TARDE, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 



 
N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E 

 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 

 
 

Elaboró: LEAJ 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO - 
VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
  

No. 16 
 

26 de enero 2022 
 
 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario  
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Juez

Juzgado De Circuito
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